
Puntos de acuerdo de la sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 29 de 
noviembre del 2019.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del 
Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; y por el que se derogan las 
fracciones X y XII del artículo 25 del Reglamento para la Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Declaratoria de regularización y registro de los tianguis que operan dentro 
del territorio municipal.

Acuerdo para acogerse a los bene�cios que establece la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado y el 
Reglamento municipal en la materia, para que se expidan títulos de 
propiedad de vialidades y áreas de cesión a favor de este Municipio, de 
predios cuya regularización fue autorizada, así como se decreta asignar 
nomenclatura de vialidades municipales.

Manual de Organización y Procesos 2018-2021 de la Jefatura de Gabinete.

Manual de Organización y Procesos 2018-2021 de la Dirección de Gestión 
de Calidad 2018-2021.
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Para consolidar a nuestro municipio como referente local y nacional de 
Buen Gobierno, es importante contar con una administración ordenada 
donde la calidad en sus procesos, el uso de tecnología y el apego a la 
normatividad formen parte de las actividades cotidianas que las y los 
servidores públicos realizan.

 De esta manera, el presente Manual de Organización y Procesos 
se convierte en el instrumento administrativo mediante el cual se 
institucionalizan y documentan de manera formal la normatividad, 
la planeación estratégica, la política de calidad, las atribuciones, la 
estructura orgánica, las funciones, los objetivos, así como los procesos 
sustantivos que dirigen el actuar del personal y permiten el cumplimiento 
de la agenda de trabajo planteada para cada dependencia.

 Además este documento hace visible la conexión de la estructura 
gubernamental con sus usuarios internos y externos, donde la 
información contenida permite formalizar las prácticas administrativas 
de las dependencias y de los organismos públicos al tiempo que orienta 
a la ciudadanía sobre las funciones y atribuciones de cada área de 
gobierno.

 El valor del presente como instrumento de trabajo radica en la 
información que contiene, por lo tanto, exhorto a todo el personal del 
servicio público a utilizar, consultar y apropiarse de su contenido, lo 
cual nos permitirá desarrollar las actividades encomendadas y cumplir 
con los objetivos que nos hemos trazado en materia de administración 
pública.

 
ATENTAMENTE

 
Salvador Zamora Zamora

Presidente Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco





Este Manual de Organización y Procesos muestra de manera sencilla, 
efectiva y completa las funciones y responsabilidades para los distintos 
niveles de la estructura organizacional que conforma al Gobierno de 
Tlajomulco, teniendo como finalidad que las y los servidores públicos 
conozcan su puesto y el alcance de sus labores.
Por lo anterior, este documento:

● Ofrece una visión de la organización institucional y los 
procesos de la dependencia.

● Precisa las áreas de responsabilidad y competencia de cada 
dependencia, las cuales deben orientarse a la consecución de 
los objetivos estratégicos.

● Muestra las actividades de cada dependencia a fin de evitar 
la duplicidad de funciones, que repercuten en el uso indebido 
de recursos y en detrimento de la calidad y productividad.

● Actúa como medio de información, comunicación y difusión 
para apoyar la labor del personal y orienta al de nuevo ingreso 
en el contexto de la dependencia.

● Sirve como marco de referencia para la evaluación de 
resultados.





La presente administración se ha planteado 8 compromisos 
fundamentales en los que habrá de presentar resultados en el corto, 
mediano y largo plazo. Estos compromisos son:

1. Hacer de Tlajomulco una ciudad cercana, compacta, 
conectada, equitativa y coordinada con el resto de los 
municipios del Área Metropolitana de Guadalajara (AMG).

2. Hacer de Tlajomulco un lugar seguro para contribuir con 
la tranquilidad de sus habitantes por medio de acciones 
que involucren a los tres órdenes de gobierno y a los demás 
Ayuntamientos del AMG.

3. Consolidar a Tlajomulco como parte de una ciudad 
sustentable y resiliente, a través de acciones sustentables 
fortalecidas y que tengan impacto en los demás municipios 
metropolitanos.

4. Hacer de Tlajomulco un municipio autosustentable en el 
manejo del agua respetando su ciclo natural mediante tres 
líneas de acción fundamentales: captación, potabilización-
abastecimiento y saneamiento.

5. Mejorar la prestación de servicios municipales en Tlajomulco 
a través de procesos de calidad, uso de tecnología y marcos 
jurídicos, así como dar seguimiento a las actividades a través 
de indicadores de gestión.

6. Impulsar a Tlajomulco como el polo económico más 
importante del AMG, a través del aprovechamiento de su 
ubicación geográfica para propiciar actividades industriales, 
logísticas, comerciales y de servicios.

7. Consolidar a Tlajomulco como uno de los mejores gobiernos 
metropolitanos y del país en materia de innovación y en el 
uso de tecnologías para mejorar la prestación de los servicios 
municipales.

8. Consolidar a Tlajomulco como un municipio con calidad 
democrática, donde la gobernanza sea un estilo de gobierno 
y la participación ciudadana una relación positiva entre 
ciudadanía y gobierno.

Para lograrlo es necesario que las políticas públicas y programas se 
lleven a cabo en función de las demandas y problemas que enfrenta 



el municipio en el contexto actual, de esta manera se vuelve necesario 
asegurar que los avances y progresos que van alcanzándose en todos los 
frentes no se pierdan, lo que a su vez implica la creación de instancias, 
mecanismos y fórmulas para consolidar experiencias, capitalizar 
aprendizajes y consolidar las plataformas sucesivas para un desarrollo 
sostenido y auténtico progreso ascendente.



 





A continuación, se presenta el fundamento legal al que habrá de 
apegarse la Jefatura de Gabinete para la realización de sus actividades.

Orden Federal

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley de Planeación.
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Ley General de Desarrollo Social.
Las demás leyes aplicables.

Orden Estatal

Constitución Política del Estado de Jalisco.
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco. 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios.
Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus 
municipios.
Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco.
Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco.
Las demás leyes aplicables.

Orden Municipal 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
Los demás reglamentos aplicables.





Las facultades de la Jefatura de Gabinete se encuentran establecidas 
en el artículo 109 del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, como a continuación se 
mencionan:

Artículo 109.- La Jefatura de Gabinete tiene un titular denominado Jefa 
o Jefe de Gabinete, quien tiene las facultades siguientes:

I.- Formular y ejecutar los proyectos, planes y programas 
anuales de trabajo de la
Jefatura de Gabinete, así como autorizar y supervisar los 
propios de las áreas a su
cargo y proponer a la Presidenta o el Presidente Municipal 
acciones continuas para el mejor ejercicio de sus funciones;

II.- Acordar con la Presidenta o el Presidente Municipal sobre 
el despacho de los
asuntos que le corresponde a la Jefatura de Gabinete;

III.- Coordinar, instruir, supervisar, vigilar y evaluar el 
desempeño de las actividades del personal de la Jefatura de 
Gabinete, así como de las áreas a su cargo;

IV.- Diseñar, implementar y promover con calidad y eficiencia 
los mecanismos que
sean necesarios para agilizar y simplificar los trámites y 
servicios que se lleven a
cabo en la Jefatura de Gabinete;

V.- Impulsar las acciones de la Jefatura de Gabinete hacia un 
enfoque estratégico, a fin de contribuir de manera significativa 
con los Planes y Programas Municipales;

VI.- Analizar e informar al Presidente Municipal sobre el estado 
de la opinión pública para mejorar la toma de decisiones y el 
ejercicio de gobierno;

VII.- Diseñar y ejecutar las campañas y herramientas de 
comunicación interna del
Gobierno Municipal;

VIII.- Diseñar, evaluar y dar seguimiento al mensaje político y 
gubernamental de la
Presidenta o el Presidente Municipal;



IX.- Proponer y ejecutar los proyectos de comunicación 
institucional para informar
sobre las actividades del Gobierno Municipal;

X.- Coordinar la aplicación de estrategias para construir la 
relación y comunicación
del Gobierno Municipal con las ciudadanas y los ciudadanos y 
otras instituciones;

XI.- Definir la política en materia de comunicación que deben 
seguir las
dependencias de la administración pública municipal, para la 
alineación y el
fortalecimiento de la imagen institucional;

XII.- Dirigir las acciones de comunicación interna y externa 
del Gobierno Municipal;

XIII.- Establecer los mecanismos de la comunicación interna 
de la administración
pública;

XIV.- Coordinarse con la Dirección General Innovación 
Gubernamental para
mantener actualizadas las plataformas digitales del Gobierno 
Municipal;

XV.- Evaluar el trabajo de las dependencias del Municipio;

XVI.- Propiciar el desarrollo de la gestión municipal con la 
finalidad de hacerla
eficiente y eficaz;

XVII.- Fomentar y mantener los vínculos institucionales con 
los tres órdenes de
gobierno;

XVIII.- Dar seguimiento a la agenda del Gabinete;

XIX.- Proponer la evaluación de los organismos públicos 
descentralizados
municipales al Ayuntamiento, previa autorización de la 
Presidenta o el Presidente
Municipal;



XX.- Coordinar los trabajos de la Presidenta o el Presidente 
Municipal, con las
instancias del gobierno, autoridades y organismos no 
gubernamentales;

XXI.- Coordinar y convocar las reuniones de Gabinete con 
las dependencias de este Municipio y diversas entidades, 
presidiéndolas cuando así lo instruya la Presidenta o el 
Presidente Municipal;

XXII.- Coordinar las actividades administrativas del Municipio 
con otros órganos de
gobierno, previa autorización de la Presidenta o el Presidente 
Municipal;

XXIII.- Coordinar y supervisar, directamente o a través de 
terceros, la comunicación a través de plataformas digitales, 
de las dependencias de la administración pública
municipal;

XXIV.- Diseñar y ejecutar, directamente o a través de terceros, 
proyectos y
herramientas de comunicación para la difusión de las 
actividades de las
dependencias de la administración pública municipal;

XXV.- Realizar análisis de los temas coyunturales y del impacto 
político de las
decisiones tomadas por el Gobierno Municipal;

XXVI.- Generar investigación y análisis de los temas de interés 
público para auxiliar a la Presidenta o el Presidente Municipal 
en la toma de decisiones;

XXVII.- Rendir los informes inherentes a sus funciones que le 
sean requeridos por la Presidenta o el Presidente Municipal; y

XXVIII.- Las demás previstas en la legislación y la normatividad 
aplicable, así como aquellas que le instruyan la Presidenta o 
el Presidente Municipal.





MISIÓN
Servir a los ciudadanos y demás partes interesadas con personal 
honesto, competente y con tecnologías innovadoras en función de 
nuestro contexto, para hacer de Tlajomulco una ciudad modelo, segura 
y sustentable en el marco de la cultura de prevención, ofreciendo 
servicios públicos de calidad y con una eficiente planeación urbana, a fin 
de seguir generando confianza y continuar impulsando la participación 
ciudadana, propiciando el desarrollo socioeconómico del municipio.

VISIÓN
Consolidar a Tlajomulco como referente de ciudad modelo a nivel 
metropolitano, nacional e internacional por la eficacia y eficiencia de su 
gestión, a través de un gobierno conformado por personal capacitado, 
que utilice tecnologías de vanguardia y que procure finanzas sanas, 
servicios de calidad total y conectividad urbana, logrando hacer del 
municipio el lugar propicio para el desarrollo social y económico.

FILOSOFÍA
El liderazgo es nuestro principal motor, trabajamos rumbo a la ciudad modelo 
que queremos hacer de Tlajomulco; con personal competente practicamos 
los principios al servicio de la ciudadanía para ser un Gobierno exitoso. 

PRINCIPIOS
Congruencia: Este Gobierno es coherente entre lo que dice y hace. 

Competencia: El funcionario público que labora en el Gobierno tiene la 
formación y habilidades requeridas para servir a la ciudadanía con calidad. 

Integridad: Desempeñamos nuestras funciones de manera correcta, 
buscando el bienestar social y el buen clima laboral.

Inclusión: Con la diversidad se fortalece el servicio público, nuestro 
personal es talentoso porque somos un Gobierno incluyente.

Innovación: La característica principal del Gobierno es la modernidad, 
con tecnología de vanguardia trabajamos hacia una ciudad modelo.

Honestidad: Rechazamos la corrupción en todas sus formas, nos 
desempeñamos con normas anti-soborno para generar certidumbre en 
la ciudadanía.





El Gobierno de Tlajomulco líder en sistemas internacionales de calidad, 
se compromete a servir con experiencia y honradez a los habitantes del 
municipio y demás partes interesadas; así como a cumplir con nuestras 
leyes aplicables, código de ética y reglamento anti soborno; además, 
contamos con un Comité del cumplimiento al cual reconocemos su plena 
independencia.

Conscientes de nuestro contexto analizamos riesgos para mitigar el 
impacto, como Gobierno confiable nos medimos con objetivos claros y 
sancionamos el soborno.  Todo esto bajo un clima laboral de confianza, 
en donde se incentiva la participación de los servidores públicos para 
exponer inquietudes o denunciar de buena fe malas prácticas sin 
temor a represalias. Asimismo, nos comprometemos a cumplir con los 
sistemas de gestión de calidad y de anti soborno, promovemos la mejora 
continua e innovamos para administrar con eficiencia los recursos 
públicos; contribuyendo así al desarrollo socioeconómico sustentable 
de la ciudad







b) Descripción de la Estructura Orgánica 

1. Jefatura de Gabinete.

Apoyo Técnico
1.1. Dirección de Asuntos Metropolitanos.
1.2. Dirección de Imagen Institucional.
1.3. Dirección de Seguimiento de Asuntos Gubernamentales.
1.4. Dirección de Social Media.

Direcciones Generales:
1.1.  Dirección General de Censos y Estadísticas.
1.2. Dirección General de Comunicación Social.
1.3. Dirección General de Políticas Públicas.



 





Unidad Orgánica: Jefatura de Gabinete 
Funciones:

1. Formular y ejecutar los proyectos, planes y programas anuales de 
trabajo de la Jefatura de Gabinete, así como autorizar y supervisar los 
propios de las áreas a su cargo y proponer a la Presidenta o el Presidente 
Municipal acciones continuas para el mejor ejercicio de sus funciones.

2. Acordar con la Presidenta o el Presidente Municipal sobre el despacho 
de los asuntos que le corresponde a la Jefatura de Gabinete.

3. Coordinar, instruir, supervisar, vigilar y evaluar el desempeño de 
las actividades del personal de la Jefatura de Gabinete, así como de las 
áreas a su cargo.

4. Diseñar, implementar y promover con calidad y eficiencia los 
mecanismos que sean necesarios para agilizar y simplificar los trámites 
y servicios que se lleven a cabo en la Jefatura de Gabinete.

5. Impulsar las acciones de la Jefatura de Gabinete hacia un enfoque 
estratégico, a fin de contribuir de manera significativa con los Planes y 
Programas Municipales.

6. Analizar e informar al Presidente Municipal sobre el estado de la 
opinión pública para mejorar la toma de decisiones y el ejercicio de 
gobierno;

7. Diseñar y ejecutar las campañas y herramientas de comunicación 
interna del Gobierno Municipal.

8. Diseñar, evaluar y dar seguimiento al mensaje político y gubernamental 
de la Presidenta o el Presidente Municipal.

9. Proponer y ejecutar los proyectos de comunicación institucional 
para informar sobre las actividades del Gobierno Municipal.

10. Coordinar la aplicación de estrategias para construir la relación 
y comunicación del Gobierno Municipal con las ciudadanas y los 
ciudadanos y otras instituciones.

11. Definir la política en materia de comunicación que deben seguir las 
dependencias de la administración pública municipal, para la alineación 
y el fortalecimiento de la imagen institucional.

12. Dirigir las acciones de comunicación interna y externa del 
Gobierno Municipal.



13. Establecer los mecanismos de la comunicación interna de la 
administración pública. 

14. Coordinarse con la Dirección General Innovación Gubernamental 
para mantener actualizadas las plataformas digitales del Gobierno 
Municipal.

15. Evaluar el trabajo de las dependencias del Municipio.

16. Propiciar el desarrollo de la gestión municipal con la finalidad de 
hacerla eficiente y eficaz.

17. Fomentar y mantener los vínculos institucionales con los tres 
órdenes de gobierno.

18. Dar seguimiento a la agenda del Gabinete.

19. Proponer la evaluación de los organismos públicos descentralizados 
municipales al Ayuntamiento, previa autorización de la Presidenta o el 
Presidente Municipal.

20. Coordinar los trabajos de la Presidenta o el Presidente Municipal, 
con las instancias del gobierno, autoridades y organismos no 
gubernamentales.

21. Coordinar y convocar las reuniones de Gabinete con las dependencias 
de este Municipio y diversas entidades, presidiéndolas cuando así lo 
instruya la Presidenta o el Presidente Municipal.

22. Coordinar las actividades administrativas del Municipio con otros 
órganos de gobierno, previa autorización de la Presidenta o el Presidente 
Municipal.

23. Coordinar y supervisar, directamente o a través de terceros, la 
comunicación a través de plataformas digitales, de las dependencias 
de la administración pública municipal.

24. Diseñar y ejecutar, directamente o a través de terceros, proyectos 
y herramientas de comunicación para la difusión de las actividades de 
las dependencias de la administración pública municipal.

25. Realizar análisis de los temas coyunturales y del impacto político de 
las decisiones tomadas por el Gobierno Municipal.

26. Generar investigación y análisis de los temas de interés público 
para auxiliar a la Presidenta o el Presidente Municipal en la toma de 
decisiones.



27. Rendir los informes inherentes a sus funciones que le sean requeridos 
por la Presidenta o el Presidente Municipal. 

28. Las demás previstas en la legislación y la normatividad aplicable, así 
como aquellas que le instruyan la Presidenta o el Presidente Municipal.

Unidad orgánica: Dirección de Asuntos Metropolitanos
Funciones:
1. Fomentar y mantener los vínculos institucionales con los Gobiernos 
Municipales del Área Metropolitana de Guadalajara.

2. Conocer e identificar las áreas de acción del Gobierno Municipal en 
situaciones metropolitanas que inciden en el municipio.

3. Coordinar la aplicación de estrategias de manera conjunta con los 
Gobiernos Municipales del Área Metropolitana de Guadalajara.

Unidad orgánica: Dirección de Imagen Institucional
Funciones:

1. Cuidar y regular la correcta aplicación de la imagen y comunicación 
gráfica del municipio.

2. Administrar y coordinar la elaboración y correcta aplicación de las 
herramientas impresas y digitales.

3. Colaborar con el diseño y ejecución de las campañas y herramientas 
de comunicación interna del Gobierno Municipal;

4. Diseñar y ejecutar, directamente o a través de terceros, proyectos y 
herramientas de comunicación para la difusión de las actividades de las 
dependencias de la administración pública municipal;

Unidad orgánica: Dirección de Seguimiento de Asuntos 
Gubernamentales
Funciones:

1. Dar seguimiento a las acciones acordadas en las reuniones del 
Gabinete y propuestas por los integrantes de éste.

2. Diseñar el mensaje político y gubernamental del Presidente Municipal 
y su Gabinete.

3. Generar investigación y análisis de los temas de interés público para 
auxiliar al Presidente Municipal y su Gabinete en la toma de decisiones.



4. Convocar, organizar y dar seguimiento a las reuniones de temas que 
se desprendan de la Jefatura de Gabinete. 

Unidad orgánica: Dirección de Social Media
Funciones:

1. Generar la parrilla de contenido para publicación en redes sociales.

2. Solicitar, programar y revisar las herramientas de comunicación 
digital para su publicación en las redes sociales institucionales de 
gobierno, del Presidente Municipal y de los Organismos Públicos 
Descentralizados (OPD´s).

3. Dar seguimiento de la filmación de cápsulas, briefs, entrevistas y 
gestionar los insumos necesarios para su producción.

4. Atención del correo electrónico institucional.

5. Transmisiones en vivo de las sesiones de cabildo y ruedas de prensa 
(livestream).

6. Recabar y ordenar la información para comunicar las campañas de 
cada dependencia municipal.

7. Cobertura a eventos, inauguraciones y actividades del Presidente 
Municipal y eventos estratégicos para la comunicación del gobierno.

8. Atención y posicionamiento institucional en coyunturas.

Unidad orgánica: Dirección General de Plíticas Públicas
Funciones:

1. Formular y ejecutar los proyectos, planes y programas anuales de 
trabajo de la Dirección General, así como autorizar y supervisar los 
propios de las áreas a su cargo.

2. Coordinar, instruir, supervisar, vigilar y evaluar el desempeño de las 
actividades del personal de la Dirección General, así como de las áreas 
a su cargo.

3. Diseñar, implementar y promover con calidad y eficiencia los 
mecanismos que sean necesarios para agilizar y simplificar los trámites 
y servicios que se lleven a cabo en la Dirección General.

4. Impulsar las acciones de la Dirección General hacia un enfoque 
estratégico, a fin de contribuir de manera significativa con los Planes y 
Programas Municipales.



5. Colaborar en la gestión y coordinación para la elaboración del Plan 
Municipal de Desarrollo.

6. Asegurar un esquema profesional de política pública que permita 
la acción oportuna, integral y eficiente para la atención de las 
problemáticas que enfrenta el Municipio.
 
7. Conocer y recabar información, indicadores y estadísticas generadas 
por las dependencias de la administración municipal.
 
8.Formular los métodos de evaluación e indicadores para el seguimiento 
de políticas y programas contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo.

9. Coordinar los trabajos para la actualización de los Manuales de 
Organización de las dependencias de la administración pública 
municipal.
 
10.Propiciar el desarrollo de la gestión pública municipal con la finalidad 
de hacerla eficiente y eficaz.

11. Las demás previstas en la legislación y la normatividad aplicable, así 
como aquellas que le instruya l a o el titular de la Jefatura de Gabinete.

Unidad orgánica: Dirección General de Comunicación Social
Funciones:

1. Formular y ejecutar los proyectos, planes y programas anuales de 
trabajo.
 
2. Establecer las bases y lineamientos de la relación de las dependencias 
con los medios de comunicación.
 
3. Establecer los lineamientos de coordinación con los enlaces de 
comunicación de las dependencias municipales.
 
4. Proponer la contratación de espacios en los medios de comunicación 
para la difusión de los mensajes, programas y campañas del Gobierno 
Municipal, de conformidad con la legislación aplicable.

Unidad orgánica: Dirección General de Censos y Estadísticas
Funciones:

1. Realizar la estadística para determinar la estimación poblacional del 
municipio.
 
2. Coordinación y planeación de los censos, encuestas, levantamientos 
o muestreos.
 
3. Coordinar la captura y análisis de datos obtenidos mediante los 
censos, encuestas, levantamientos o muestreos.





No aplica





A fin de contribuir a la transparencia y difusión de información, los 
trámites y servicios se encuentran para consulta en el “Registro 
Municipal de Trámites y Servicios” en el portal web municipal (www.
tlajomulco.gob.mx) por lo que es responsabilidad de cada unidad 
orgánica el mantenerlos actualizados.

Para efectos del presente manual solo se mencionarán los trámites y 
servicios que la Jefatura de Gabinete brinda a la ciudadanía, así como 
los servicios internos.

a) Nombres de trámites y servicios externos
No aplica.

b) Nombre de trámites o servicios internos.
No aplica.









 





Área Metropolitana de Guadalajara: Localiza en la parte central 
del Estado de Jalisco y oficialmente la conforman ocho municipios, 
seis considerados centrales que son El Salto, Guadalajara, San Pedro 
Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá y Zapopan; y dos consideran 
exteriores que son Juanacatlán e Ixtlahuacán de los Membrillos.

Brief: Documento escrito que contiene toda la información necesaria 
para desarrollar una campaña.

Gabinete: Órgano administrativo que brinda apoyo al Presidente 
Municipal en la toma de decisiones.

Herramienta de comunicación: Aplicación digital, audiovisual o impresa 
que utilizan las tecnologías de la información y comunicación como 
medio para desarrollar capacidades de diálogo, discusión, debate, 
interacción e información.

Livestream: Plataforma de transmisión de vídeo que permite a sus 
usuarios reproducir y transmitir vídeos utilizando una cámara y una 
computadora a través de internet.

Parrilla de contenido: Formato de organización cronológica de la 
publicaciones en redes sociales.

Redes sociales: Estructuras formadas en Internet por personas u 
organizaciones que se conectan a partir de intereses o valores comunes.

Social Media: Plataformas de comunicación en línea donde el contenido 
es creado por los propios usuarios mediante el uso de las tecnologías 
de la web, que facilitan la edición, la publicación y el intercambio de 
información.









 





Para consolidar a nuestro municipio como referente local y nacional de 
Buen Gobierno, es importante contar con una administración ordenada 
donde la calidad en sus procesos, el uso de tecnología y el apego a la 
normatividad formen parte de las actividades cotidianas que las y los 
servidores públicos realizan.
De esta manera, el presente Manual de Organización y Procesos 
se convierte en el instrumento administrativo mediante el cual se 
institucionalizan y documentan de manera formal la normatividad, 
la planeación estratégica, la política de calidad, las atribuciones, la 
estructura orgánica, las funciones, los objetivos, así como los procesos 
sustantivos que dirigen el actuar del personal y permiten el cumplimiento 
de la agenda de trabajo planteada para cada dependencia.
Además este documento hace visible la conexión de la estructura 
gubernamental con sus usuarios internos y externos, donde la 
información contenida permite formalizar las prácticas administrativas 
de las dependencias y de los organismos públicos al tiempo que orienta 
a la ciudadanía sobre las funciones y atribuciones de cada área de 
gobierno.
El valor del presente como instrumento de trabajo radica en la 
información que contiene, por lo tanto, exhorto a todo el personal del 
servicio público a utilizar, consultar y apropiarse de su contenido, lo 
cual nos permitirá desarrollar las actividades encomendadas y cumplir 
con los objetivos que nos hemos trazado en materia de administración 
pública.
 

ATENTAMENTE
 

Salvador Zamora Zamora
Presidente Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco





Este Manual de Organización y Procesos muestra de manera sencilla, 
efectiva y completa las funciones y responsabilidades para los distintos 
niveles de la estructura organizacional que conforma al Gobierno de 
Tlajomulco, teniendo como finalidad que las y los servidores públicos 
conozcan su puesto y el alcance de sus labores.
Por lo anterior, este documento:

● Ofrece una visión de la organización institucional y los 
procesos de la dependencia.

● Precisa las áreas de responsabilidad y competencia de cada 
dependencia, las cuales deben orientarse a la consecución de 
los objetivos estratégicos.

● Muestra las actividades de cada dependencia a fin de evitar 
la duplicidad de funciones, que repercuten en el uso indebido 
de recursos y en detrimento de la calidad y productividad.

● Actúa como medio de información, comunicación y difusión 
para apoyar la labor del personal y orienta al de nuevo ingreso 
en el contexto de la dependencia.





La presente administración se ha planteado 8 compromisos 
fundamentales en los que habrá de presentar resultados en el corto, 
mediano y largo plazo. Estos compromisos son:
 

1. Hacer de Tlajomulco una ciudad cercana, compacta, 
conectada, equitativa y coordinada con el resto de los 
municipios del Área Metropolitana de Guadalajara (AMG).

2. Hacer de Tlajomulco un lugar seguro para contribuir con 
la tranquilidad de sus habitantes por medio de acciones 
que involucren a los tres órdenes de gobierno y a los demás 
Ayuntamientos del AMG.

3. Consolidar a Tlajomulco como parte de una ciudad 
sustentable y resiliente, a través de acciones sustentables 
fortalecidas y que tengan impacto en los demás municipios 
metropolitanos.

4. Hacer de Tlajomulco un municipio autosustentable en el 
manejo del agua respetando su ciclo natural mediante tres 
líneas de acción fundamentales: captación, potabilización-
abastecimiento y saneamiento.

5. Mejorar la prestación de servicios municipales en Tlajomulco 
a través de procesos de calidad, uso de tecnología y marcos 
jurídicos, así como dar seguimiento a las actividades a través 
de indicadores de gestión.

6. Impulsar a Tlajomulco como el polo económico más 
importante del AMG, a través del aprovechamiento de su 
ubicación geográfica para propiciar actividades industriales, 
logísticas, comerciales y de servicios.

7. Consolidar a Tlajomulco como uno de los mejores gobiernos 
metropolitanos y del país en materia de innovación y en el 
uso de tecnologías para mejorar la prestación de los servicios 
municipales.

8. Consolidar a Tlajomulco como un municipio con calidad 
democrática, donde la gobernanza sea un estilo de gobierno 
y la participación ciudadana una relación positiva entre 
ciudadanía y gobierno.



Para lograrlo es necesario que las políticas públicas y programas se 
lleven a cabo en función de las demandas y problemas que enfrenta 
el municipio en el contexto actual, de esta manera se vuelve necesario 
asegurar que los avances y progresos que van alcanzando en todos los 
frentes no se pierdan, lo que a su vez implica la creación de instancias, 
mecanismos y fórmulas para consolidar experiencias, capitalizar 
aprendizajes y consolidar las plataformas sucesivas para un desarrollo 
sostenido y auténtico progreso ascendente.



 





A continuación, se presenta el fundamento legal al que habrá de apegarse 
la Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información para la 
realización de sus actividades.

Orden Federal
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 Las demás Leyes aplicables.

Orden Estatal
 Constitución Política del Estado de Jalisco.
 Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado
 de Jalisco.
 Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus
 Municipios.
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
 de Jalisco y sus Municipios.
 Las demás Leyes aplicables.

Orden Municipal
 Reglamento de la Administración Pública del Municipio de
 Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
 Los demás Reglamentos aplicables.

Orden Internacional
 Norma ISO 9001:2015
 Norma ISO 18091:2014
 Norma ISO 37001:2016





Las facultades de la Dirección de Gestión de Calidad se encuentran 
establecidas en el artículo 122 del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, como a 
continuación se mencionan:

V.- Impulsar las acciones de la Dirección General hacia un enfoque 
estratégico, a fin de contribuir de manera significativa con los Planes y
Programas Municipales.

VI.- Desarrollar una cultura de calidad en el servicio, basada en 
principios éticos y sociales, así como la promoción e implementación 
de la mejora continua en trámites y servicios, métodos y procesos, y 
estructura organizacional.

VIII.- Dar seguimiento de los acuerdos que la Presidenta o el Presidente
Municipal emita en apoyo a los programas y proyectos municipales 
sobre tecnologías de la información y gobierno electrónico.

X.- Apoyar mediante la creación de sistemas informáticos la 
implementación de estándares de calidad en las dependencias de la 
administración pública municipal.

XV.- Proponer planes, programas y sistemas que tiendan al desarrollo y
modernización administrativa Municipal soportada en esquemas y 
modelos de productividad, efectividad, calidad total e innovación;

XVI.- Proponer a las dependencias municipales la incorporación de
métodos, sistemas y tecnologías para el mejoramiento de los procesos
administrativos.

XVIII.- Captar necesidades y atender quejas o sugerencias de la 
población, para diagnosticar, programar e implementar acciones 
innovadoras que brinden mayores beneficios a la comunidad.





MISIÓN
Servir a los ciudadanos y demás partes interesadas con personal 
honesto, competente y con tecnologías innovadoras en función de 
nuestro contexto, para hacer de Tlajomulco una ciudad modelo, segura 
y sustentable en el marco de la cultura de prevención, ofreciendo 
servicios públicos de calidad y con una eficiente planeación urbana, a fin 
de seguir generando confianza y continuar impulsando la participación
ciudadana, propiciando el desarrollo socioeconómico del municipio.

VISIÓN
Consolidar a Tlajomulco como referente de ciudad modelo a nivel 
metropolitano, nacional e internacional por la eficacia y eficiencia de 
sugestión, a través de un gobierno conformado por personal capacitado,
que utilice tecnologías de vanguardia y que procure finanzas sanas, 
servicios de calidad total y conectividad urbana, logrando hacer del 
municipio el lugar propicio para el desarrollo social y económico.

FILOSOFÍA
El liderazgo es nuestro principal motor, trabajamos rumbo a la ciudad 
modelo que queremos hacer de Tlajomulco; con personal competente 
practicamos los principios al servicio de la ciudadanía para ser un 
Gobierno exitoso.

PRINCIPIOS
Congruencia: Este Gobierno es coherente entre lo que dice y hace.

Competencia: El funcionario público que labora en el Gobierno tiene la
formación y habilidades requeridas para servir a la ciudadanía con 
calidad.

Integridad: Desempeñamos nuestras funciones de manera correcta, 
buscando el bienestar social y el buen clima laboral.

Inclusión: Con la diversidad se fortalece el servicio público, nuestro 
personal es talentoso porque somos un Gobierno incluyente.

Innovación: La característica principal del Gobierno es la modernidad, 
con tecnología de vanguardia trabajamos hacia una ciudad modelo.

Honestidad: Rechazamos la corrupción en todas sus formas, nos 
desempeñamos con normas anti-soborno para generar certidumbre en
la ciudadanía.





El Gobierno de Tlajomulco líder en sistemas internacionales de calidad, 
se compromete a servir con experiencia y honradez a los habitantes del 
municipio y demás partes interesadas; así como a cumplir con nuestras 
leyes aplicables, código de ética y reglamento anti soborno; además, 
contamos con un Comité del cumplimiento al cual reconocemos su plena 
independencia.

Conscientes de nuestro contexto analizamos riesgos para mitigar el 
impacto, como Gobierno confiable nos medimos con objetivos claros y 
sancionamos el soborno.
Todo esto bajo un clima laboral de confianza, en donde se incentiva la
participación de los servidores públicos para exponer inquietudes o 
denunciar de buena fe malas prácticas sin temor a represalias. Asimismo, 
nos comprometemos a cumplir con los sistemas de gestión de calidad 
y de anti soborno, promovemos la mejora continua e innovamos para 
administrar con eficiencia los recursos públicos; contribuyendo así al 
desarrollo socioeconómico sustentable de la ciudad.







b) Descripción de la Estructura Orgánica.

1. La Dirección de Gestión de Calidad
1.1 Jefatura de Aseguramiento de la Calidad
1.2 Jefatura de Capacitación Técnica



 





Unidad orgánica: Dirección de Gestión de Calidad

Objetivo: Mejorar la administración pública en términos de calidad, 
orientada a la satisfacción de las necesidades y expectativas de los 
ciudadanos y partes interesadas, a través de la mejora de los procesos,
la evaluación y profesionalización de los servidores públicos.
Dirigir, controlar y medir los procesos de calidad en el Gobierno 
mediante certificaciones avaladas por organismos con reconocimiento 
internacional, dentro del marco legal y reglamentario.

Funciones:

 1. Elaborar el plan anual de trabajo de la Dirección de Gestión de
 Calidad.

 2. Implementar estrategias que promuevan el fortalecimiento de
 la cultura de calidad y las buenas prácticas al interior del Gobierno
 Municipal.

 3. Asesorar, coordinar y brindar el apoyo a las dependencias en la
 elaboración, revisión y actualización de la información
 documentada del Sistema de Gestión de Calidad y verificar que se
 cumpla.

 4. Gestionar la institucionalización y mejora de los procedimientos
 a través de la certificación en la norma ISO 9001:2015.

 5. Coordinar las Revisiones por la Dirección y presentar información
 a la Alta Dirección sobre el desempeño del Sistema de Gestión de
 Calidad y de cualquier necesidad de mejora.

 6. Diseñar la Política de Calidad y gestionar su autorización y
 difusión.

 7. Elaborar y mantener vigente el Manual de Calidad.

 8. Llevar un control y resguardo de la Información Documentada
 original de las dependencias dentro del alcance del Sistema de
 Gestión de Calidad así como mantener vigente la Plataforma de
 Calidad.

 9. Supervisar y asegurar que los servicios ofrecidos por las
  dependencias que se encuentran dentro del alcance del Sistema
 de Gestión de Calidad del Gobierno Municipal, a través de sus
 procesos, cumplan con las especificaciones identificadas por el 
 Sistema de Gestión de la Calidad.



 10.Elaborar el Programa Anual de Auditorías así como los Planes 
 de Auditoría Interna para verificar el cumplimiento y mejora del
 Sistema de Gestión de Calidad.

 11.Participar en el análisis de las no conformidades identificadas
 en el Sistema de Gestión de la Calidad, realizar el análisis de riesgos
 y el seguimiento a las acciones correctivas que se hayan formulado.

 12.Gestionar, coordinar y facilitar reuniones de trabajo como
 parte de las acciones de mejora de las dependencias.

Unidad orgánica: Jefatura de Aseguramiento de la Calidad

Objetivo: Planificar, sistematizar y supervisar que se cumpla con los 
requisitos de calidad en los servicios públicos.

Funciones:

 1. Realizar investigaciones de mercado para evaluar y analizar las
 condiciones actuales de los servicios públicos que contribuyan a
 tomar decisiones al interior del gobierno para mejorar la atención
 y servicio.

 2. Desarrollar el modelo de incremento de la productividad basada
 en la cadena de suministros.

 3. Realizar el diagnóstico en las dependencias en que se va a
 implementar el modelo de incremento de la productividad.

 4. Coordinar reuniones de trabajo y seguimiento con las
 dependencias sobre el aseguramiento de la calidad, así como el
 trabajo en campo en la aplicación del modelo de incremento de la
 productividad.

 5. Analizar la información estadística que resulte de la
 implementación de las actividades relacionadas con el 
 aseguramiento de la calidad.

 6. Dar la difusión y capacitación a las dependencias del Gobierno
 con respecto a las políticas de uso, aplicación y responsabilidades
 de la Tlajoapp.

 7. Realizar auditorías de folios de la Tlajoapp, así como el
 análisis y reporteo.

 8. Asesorar, coordinar, capacitar y gestionar información en las
 dependencias, así como en la integración de nuevos



 procedimientos a incluirse dentro del alcance del sistema de
 gestión de calidad ISO 9001:2015.

 9. Implementar proyectos de mejora continua como 5 ́s, 9 ́s,Msix
 sigma, cadena de valor en las dependencias de Servicios Municipales
 y dar seguimiento a través de auditorías para conocer el impacto
 y mejora en sus procesos.

 10.Realizar trabajo de campo con las dependencias que dan
 servicio directamente al ciudadano, así como con las áreas que
 brindan procesos de apoyo al interior del gobierno y medición de
 la percepción del ciudadano con respecto al servicio.

Unidad orgánica: Jefatura de Capacitación Técnica
Objetivo: Capacitar a los servidores públicos en sistemas de calidad, 
sistemas de soporte técnico y apoyos a las diferentes áreas que se 
encuentran dentro de la Dirección General de Innovación Gubernamental,
desarrollando sus habilidades y competencias, propiciando y 
fortaleciendo el conocimiento técnico de los servidores, así como 
gestionar cursos de capacitación con personal de organismos internos y 
externos que aporten a la profesionalización de los servidores públicos.

Funciones:

 1. Capacitar a los servidores públicos de las diferentes
 dependencias del Gobierno sobre las nuevas implementaciones
 de sistemas y software que la Dirección General de Innovación
 ofrece y dar seguimiento a su cumplimiento.

 2. Participar en la elaboración de los planes de trabajo en temas
 de capacitación al personal de nuevo ingreso.

 3. Coordinar la aplicación del clima laboral en las dependencias
 municipales y presentar el informe de resultados y propuestas
 de mejora.

 4. Dar seguimiento al cuestionario ISO 9001:2015 en Moodle y
 verificar su aplicación por las dependencias que se encuentran en
 el alcance de la certificación.

 5. Mantener vigente la plataforma de calidad realizando
 periódicamente las actualizaciones necesarias para su consulta.

 6. Asesorar, coordinar, capacitar y gestionar información en las
 dependencias, así como en la integración de nuevos procedimientos
 a incluirse dentro del alcance del sistema de gestión de calidad
 ISO 9001:2015.

 7. Elaboración del gafete de la política de calidad de ISO 9001:2015
 y otras normas.





No aplica





A fin de contribuir a la transparencia y difusión de información, los 
trámites y servicios se encuentran para consulta en el “Registro 
Municipal de Trámites y Servicios” en el portal web municipal (www.
tlajomulco.gob.mx) por lo que es responsabilidad de cada unidad 
orgánica el mantenerlos actualizados.

Para efectos del presente manual se mencionan los trámites y servicios
que la Dirección de Gestión de Calidad brinda a la ciudadanía, así como
los servicios internos.

a) Trámites y servicios externos
No aplica.

b) Trámites o servicios internos.
1. Asesoría en la implementación de la norma de calidad ISO 9001en la 
versión actual.
2. Auditorías Internas de Calidad
3. Capacitación en ISO 9001 en la versión actual.
4. Asesoría en la implementación de la norma antisoborno ISO 37001 
en la versión actual.
5. Asesoría y seguimiento de aseguramiento de la Calidad.
6. Medición del clima laboral
7. Implementación de 5 ́s





La Dirección de Gestión de Calidad no tiene establecida su intervención
directa en el caso de contingencias, sin embargo la Dirección deberá
estar al pendiente de ser necesaria su participación.





Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no 
conformidad detectada u otra situación no deseable.
Acción preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una posible
no conformidad (riesgo potencial).
Ambiente de trabajo: Conjunto de condiciones bajo las cuales se realiza
una actividad.
Análisis de riesgos: Herramienta de gestión para identificar y evaluar 
riesgos, que impactan el cumplimiento de los objetivos.
Aseguramiento de la calidad: Razón de ser del Sistema de Gestión de 
la Calidad.
Auditor: Persona con competencias y habilidades para llevar a cabo 
una auditoría.
Auditoría: Proceso sistemático, independiente y documentado para 
obtener evidencias del desempeño de los procesos y evaluarlos de 
manera objetiva conforme lo indique la norma respectiva.
Calidad: Conjunto de características inherentes a productos y servicios
que cumplen con los requisitos.
Ciudadano / Contribuyente: Persona física o moral que solicita algún 
servicio que presta el Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga.
Cliente: Organización o persona que solicita un producto o servicio.
Competencia: Aptitud demostrada para el desarrollo de habilidades.
Conclusiones de la auditoría: Resultados que proporciona el equipo 
auditor tras considerar los criterios y objetivos de la auditoría.
Conformidad: Cumplimiento de un requisito.
Contexto de la organización: Entorno de la organización en combinación
de factores internos y externos y de condiciones que pueden afectar en
el enfoque de una organización a sus productos, servicios, inversiones 
y partes interesadas.
Criterios de la auditoría: Conjunto de políticas, procedimientos o
requisitos.
Desempeño: Grado de desenvoltura que una entidad cualquiera tiene
con respecto a un fin esperado.
DIF: Desarrollo Integral de la Familia
Diseño y desarrollo: Conjunto de procesos que transforma los requisitos
en características especificadas o en la especificación.
Documento obsoleto: es aquel documento en papel u otro tipo de 
soporte que no tiene validez o ha perdido vigencia por haber sido 
sometido a actualización.
Documento vigente: es aquel documento en papel u otro tipo de soporte
que tiene validez dentro del sistema de gestión de calidad.
Documento: Información por escrito en papel u otro tipo de soporte,
con el que se aprueba o acredita algo.
Eficacia: Grado en que se realizan las actividades planificadas y se 
alcanzan los resultados planificados.
Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos 
utilizados.



Especificación: Documento con información que establece requisitos.
Evidencia de la auditoría: Registros, declaraciones de hechos o 
cualquier otra información que son pertinentes para los criterios de 
auditoría y que son verificadas.
Habitante: Persona que radica habitualmente en un lugar determinado
y forma parte de su población.
Hallazgos de la auditoría: Resultados de la evaluación de la evidencia
de la auditoría recopilada frente a los criterios de auditoría.
Información documentada: Información que es necesaria para el 
sistema de gestión de calidad ya sea física o electrónica.
Mejora continua: Actividad recurrente para aumentar la capacidad 
para cumplir los requisitos.
Metodología PHVA: Procedimiento según el cual se Planifican las 
acciones encaminadas a la Mejora de las actividades y se Ejecutan o se
Hacen esas acciones Midiendo o Verificando los resultados y Actuando
en consecuencia con el producto.
No conformidad: Incumplimiento de un requisito.
Objetivo de la calidad: Metas, retos que se definen a partir de la 
planificación estratégica de la organización.
Outsourcing: Subcontratación de terceros para realizar algún servicio.
Parte Interesada: Persona u organización que puede afectar, verse 
afectada o percibirse como afectada por una decisión o actividad 
relevantes al sistema de gestión de la calidad (SGC).
Plan de auditoría: Descripción de las actividades y de los detalles 
acordados de una auditoría.
Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza (PMD): Instrumento de 
gestión del Gobierno empleado para impulsar la implementación de las
políticas públicas.
Planificación Estratégica: Misión, visión, valores y filosofía de la 
organización.
Política de Calidad: Compromiso de la alta dirección de una organización
relativo a la atención del cliente, a cubrir las expectativas del ciudadano
y partes interesadas y propiciar la mejora del sistema de gestión de la
calidad.
Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o
un proceso.
Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que 
interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados.
Programa de la auditoría: Conjunto de una o más auditorías planificadas
para un período de tiempo determinado y dirigidas hacia un propósito
específico.
Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita
u obligatoria. 
Riesgo: Es una desviación de lo esperado, ya sea positivo o negativo.
Satisfacción: Percepción de los Habitantes / Ciudadano sobre el grado
en que se han cumplido sus expectativas.



Sistema de gestión de la calidad: Sistema para administrar y controlar
una organización, con respecto a la calidad y al cumplimiento de sus 
objetivos.
Sistema: Conjunto de elementos mutuamente relacionados o que
interactúan.
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